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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que mediante Resolución No.05 de 2015 se convocó a concurso público para proveer 
cargos docentes; 
 
Que según lo establecido en el artículo 13 de la Resolución No.05 de 2015 en el 
desarrollo del proceso de selección,  a los aspirantes se les aplicarán diferentes 
evaluaciones dentro de las cuales se encuentra la prueba psicoténica; 
 
Que es competencia del Consejo Académico designar al evaluador que realizará la 
prueba psicotécnica; 
 
Que el Consejo Académico designó a la Jefe de la División de Bienestar Social 
Universitario para que adelantara las invitaciones necesarias para la selección; 
 
Que la Jefe de Bienestar Social Universitario informó que se recibieron tres propuestas 
presentadas por: la Psicóloga, Especialista en Gestión Humana, María José Herrera 
Succar, como persona natural, Empresa Psicólogos Especialistas Asociados PSEA-SAS, 
Empresa Unidad de Desarrollo Empresarial-UDE CESDE; 
 
Que el Consejo Académico en sesión extraordinaria del 21 de abril de 2015, luego de 
analizar las tres propuestas y teniendo en cuenta la normatividad y los requerimientos del 

concurso, en mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Designar a la empresa Unidad de Desarrollo Empresarial-UDE 

CESDE, identificada con NIT.890.913.319-1 como evaluador de la 
prueba psicotécnica que se aplicará a los participantes del concurso 
público para proveer cargos docentes. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiún (21) días del mes de abril de 2015 
 
 
      (Original firmado por)                               (Original firmado por) 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                  JEINY EMILIANI RUIZ 

 Presidente                                 Secretaria  
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